
IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS PARA
AEROLÍNEAS EXTRANJERAS

Nos permitimos informarles que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 182 de 02 de
septiembre de 2021, el Presidente de la República estableció una tarifa 0% del
Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) a las transferencias, envíos o traslados de
divisas que realicen las aerolíneas extranjeras autorizadas a operar en el país
para los servicios internacionales de pasajeros, carga y correo o de forma
combinada o de carga exclusiva

Además, el SRI deberá:

Modificar su normativa con el fin de disponer la suspensión
del cobro de este impuesto, en el término de 15 días.

 
Regular los plazos y condiciones para que las entidades
financieras, de ser el caso, remitan la información referente a
devoluciones efectuadas




